
CONSTANCIA: 8 de marzo de 2023. El presente proceso pasa a despacho 

para corregir el número de la placa del vehículo objeto de medida. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., resulta 

procedente corregir el número de la placa del vehículo citado en el numeral 

tercero del auto del 16 de diciembre de 2022ño, mediante la cual se  decretó 

el embargo del mismo de propiedad del demandado GERMAN LOPEZ 

CARDONA, por cuanto se encuentra advertido que se incurrió en un error por 

cambio de la letra de la placa del vehículo al indicar HG057, cuando lo cierto 

es HGO57,  dicha providencia quedará como sigue: 

 

TERCERO: Decretar el embargo del vehículo automotor propiedad del 

demandado GERMAN LOPEZ CARDONA C.C.10.225.850 identificado 

con placas HGO57, de la Secretaría de Tránsito de Manizales.  

 

Ofíciese a dicha Secretaría de Tránsito para que inscriba el embargo y 

expida a costa del interesado y con destino a este Despacho, historial 

del vehículo objeto de la medida, al tenor de lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 599 del C. G. del P. 

Registrado el embargo y allegado el historial del automotor, el Despacho 

decidirá sobre el secuestro de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 601 del C. G. del P. 

 

En lo demás permanecerá incólume la providencia corregida.  
 

 



Líbrese el respectivo oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

corrigiendo el Número de placa del vehículo 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 1 

 

  
M.G.V. 
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